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REsorucroNEXENrA: 0 1 5 / 0 2 S 0
MAT.: APRUEBA tA MODIFICACION DE tOS CONVENIOS DE

coLABoRActoN pARA FUNctoNAMtENTo DE tos tnRofrurs

INFANTITES PROGRAMA ATTERNAIIVO, AMBOS DE MODATIDAD

FAMILIAR, CON LA I.MUNICIPATIDAD DE LAGO RANCO.

Vardivb,fl2 SEP 2015

VISTOS:

facultades concedidas en la Ley N' 17.301, que crea la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, y su Reglamento establecido

Decreto Ne 1574 del t97t;lo dispuesto en la Resolución 1600 de 2008 de la Contraloría General de la República; Ley Ne

de Presupuesto Público para el año 2015; Resoluciones Afectas 0151026 de 4 de Febre'o 2OOO, Ot5/t72 de 20 de

de 2@1, Resolución Ne 015/141 del 30 de Julio 2015, todas de la Vicepresidenta Ejecu:¡va; y demás antecedentes

a la vista y necesidades de la lnstitución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 23 de Abril del 2013, esta Dirección Regional y la

lidad de Lago Ranco, suscribieron los convenios de colaboración para el funcionamiento de programa alternativo,

modalidad jardín familiar. Aprobados mediante la Resolución Exenta N" 015/0165 de fecha 04 de Junio del 2013, de esta

Regional.

2- Que, los convenios antes individualizado tienen por finalidad dar

pre escolar a niños y niñas en el sector rural llihue s/n; sector rural s/n; y sector lllahuapi s/n recinto Escuela, todos

comuna de Lago Ranco.

3.- Que, con fecha 22 de Junio de 2015, por medio del certificado

N" 73 remit¡do por el Subdirector de Planificación y Control de Gestión, Sr. Christian Carcamo Silva, informó

la disponibilidad de recursos para la "Calefacción" hasta el mes de diciembre del año 2015, para cada uno de los Jardin

"alternativos", por un monto que asciende a 5272.727 (doscientos setenta y dos mil setecientos ve¡nt¡siete pesos)

4.- Que, actualmente se está gestionando el suplemento de recursos,

cubrir reparaciones menores del local hasta el diciembre del año 2015, siempre y cuando sea aprobado por la Dirección

l{acional de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

5.- Que, con fecha 09 de junio de 2015 se suscribió en conjunto con la l.

de Lago Ranco, una modificación a los ccnvenio de colaboración para el funcionamiento de progrãma

alÞrnativo, en modalidad jardín familiar

6.- Que, es necesaria la dictación de un acto administrativo que

¡pruebe el convenio suscr¡to.

RESUEIVO:

1e.- APRUEBA la modificación de los convenio de colaboración para el

funcionamiento de programa alternativo, en modalidad jardín familiar que corresponde a las unidad educativa denominada

Tren Trenco" Código 14203002, sector rural llihue s/n, "Pichilamien", Código 14203003, sector rural s/n y "Alkalitos", Código

14203001, sector lllahuapi s/n recinto Escuela, todos de la comuna de Lago Ranco, suscr¡tos entre Dirección Regional de Los

ßlos, Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la l.Municipalidad de Lago Ranco, cuyos textos son los siguiente:

MODIFICACION CONVENIO DE COTAEORACION

PARA FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMA ATTERNATIVO

UNIDAD EDUCATIVA FAM¡IIAR

JUNTA NACIONA! DE JARDINES INFANTITES

Y

TUSTRE MUCIPATIDAD DE IAGO RANCO.

Junb NaooÉl ds Jardines lôlantilågJl'JNJ|
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la ciudad de Valdivia, a 09 de Julio de 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante "JUNJ|",

Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentrali¿ada, RUT N' 70.072.600-2,

por su D¡rectora Regional (s), doña Carmen Gloria Rivera Fernández, Educadora de Párvulos, Cédula de

N" 7.113.595-0, ambas domiciliados en Av. Picarte Ne 1022, comuna de Valdivia, en adelante la "JUNll", por una

y por la otra, la |LUSTRE MUNICIPAIIDAD DE IAGO RANCO, rut 69.201.100-7, representada legalmente por su alcalde

SANTIAGO ROSAS LOBOS, Cédula de ldentidad N" 8.169.401-K ambos domiciliados en calle Viña del Mar ns 345, comuna

Ranco, en adelante también la "MUNICIPALIDAD", se ha convenido lo siguiente:

Con fecha 23 de Abril de 2013 se suscribió un convenio de colaboración para el funcionamiento de programa

modalidad Jardín Familiar entre la JUNJI y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO. Dicho convenio fue

por medio de la Resolución Exenta N" 015/0165 de fecha 04 de Junio de 2013, de la Dirección Regional JUNJI de los

Que, con fecha 22 de Junio de 2015, por medio del certificado presupuestario N' 73 remitido por el Subdirector

Planificación y Control de Gestión, don Cristian Carcamo Silva, informó sobre la disponibilidad de recursos para lâ

hasta el mes de diciembre del año 2015, para los Jardines infantiles "alternativos", por un monto que asciende

727 (doscientos setenta y dos mil setecientos ve¡ntis¡ete pesos) lo que hace necesario modificar el convenio original

otra parte, con fecha 10 de Julio de 2015, por medio de correo electrónico remitido por el mismo Subdirector de

y Control de Gestión, antes singularizado, actualmente se está gestionando el suplemento de recursos, para

reparaciones menores del local hasta el diciembre del año 2015 se debe considerar que esta eventualidad se podría

siempre y cuando sea aprobado, según contra presupuesto, por parte de DIRNAC JUNJI y una vez que se autorice

recursos, se podrán llevar a cabo estas reparaciones, propuestas facultativamente por esta Dirección Regional y previa

n por cualquier medio a "la MUNCIPALIDAD", por los que se hará nuevamente necesario modifìcar el convenio

Por el presente instrumento, las partes comparecientes convienen de común acuerdo realizar modificación al

singularizado, especialmente en la cláusula TERCERA letra B, en el sentido de aeresar la colaboración v aporte en

quedando en defìnitiva en el s¡gu¡ente tenor:

ïEßCEßO: APORTES:

ol MUNIC/IPALIDAD. Lo llustre Municipolidad de Lago Ronco, con el objeto de cumplir los propósitos ontes señolodos,

se obligo o reolizor los s¡gu¡entes oportes:

1l ,NîúIUEBLE. El locol proporcionodo por lo MUNICIPALIDAD de propiedod de lo l.Municipolidod de Logo Ronco, poro el

luncionomiento del Progromo Alternotivo de Atención Modolidod Unidad Educotivo Fomilior, hob¡litodo poro lo

otención de los niños(os) que se poso o singulorizor o continuoción:

DireccÍón

Sector lllahuop¡ S/N rec¡ento Escuelo,

comuno de Logo Ronco.

Locol

Municipol

Cøpocidød

18

Unídad Educatîvo Fomilíar

Alkolitos

Iscopocidod totot de otención de esto lJnidod Educotivo Fomilidr es de -78- párvulos, copoc¡dod que podrío sulrir voriociones

prdemøndo o cambio de locol.

¡16ol deberá cumplir con lo normotiva legol, administrotiva y de lo eloborodo por lo "JUNJI" que osegure Io integridod físico

delæ niños y niños, especiolmente en Io que dice retoción con su construcción y hobilitoción, debiendo contor, o lo menos, con

fu dependencios de sala de octividades, solo de hóbitos higiénicos pora pórvulos y odultos, pot¡o cubierto, servicio de

ofinentoción, bodego de olimentos, potio de servicio, coseto de gøs, bodego de moterial didóctico y de oseo, teñeros,

2t ,NSIIMOS BÁSICOS. Consumos básicos ogua potoble, olcantorillodo, energío eléctrico, gas y leño.

3) CONSERVACTON INMUEBLE. Mantención y reparoción del locol, procurondo que dicho local se encuentre

permanentemente en óptimos condiciones. Lo onterior comprende Io revisión, montención y refocción de lo

i nfroestru ctu ro g rueso.

4) EQUIPAMIENTO. lmplementor sistemos de colefocción eficientes y odecuodos o los superficies, tonto de lo Solo de

octividodes como patios cubiertos, los cuales deberón cumplir con las normos de certificoción v¡gentes, teniendo en

cuento lo implementación de los ductos poro su instoloción según correspondo. Dicha colefocción debe consideror la

implementoción de protección metólicds pert¡nentes que garonticen lo seguridod de los niños y niñas.

¡¡b Naciffil do Jard¡res lnlantiles'JuNJ|
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en el Serv¡cio de olimentdción lo implementoc¡ón de los ductos de campona extroctoro y colefont, poro su

instoloción por porte de lo Empreso prestodoro de olimentos correspondiente.

lo disponibilidod de un adecuodo cierre per¡metrol que fovorezco lo seguridod de lo pobloción beneficiorio.

bl ilJNfA NAC//ONAL DE IARDINES INFANTILES: Por su oarte, Io "lUNtl" se obligo o reolizor los siguientes aportes:

1) COLABORACirON INSUMOS BASTCO: leño hosto et mes de Diciembre del 2015-

2) COIABORAC//ON CONSERVACI/ON DEL TNMUEBLE: reporoción del locol, hosto el mes de Diciembre del 2075, de

ocuerdo ol presupuesto disponible de JUNJ\, procurondo que dicho locol se encuentre permonentemente en óptimos

condiciones. Lo ontericir comprende la revisión y refocción de la infroestructuro.

3) PERSONAL: lJno Técnico en Educoción de Párvulos, cuyo jornodo loborol seró de lunes o viernes de 8:3O hrs. a 77:20

hrs.

4) SUpERvlStoN y AiEiORIA TÊCNICA. Lobores de supervigiloncio y ocompoñamiento técn¡co paro el desorrollo de los

octividades, o corgo de los profesionoles del Equipo Técnico Regionol TUNJI: Educodoro de Pórvulos, Asistente Sociol

y Nutricionisto, Educodoro Diferencial y Unidad de Buen Troto

Aspecto oedaaóoico:

- Acción pedogógica de ocuerdo o los principios y fundomentos de los Boses Curriculares de la Educoción

Paruulorio y el Referente Curriculor de JIJNJI como morco orientodor.

- Modolidod Curriculor ocorde con e! corócter técnico de lo funcionario que se desempeña en lo Unidod

Educotivo.

- Criterios de colidod lnstitucional.

- Material didáctico.

- lnclusión de niños y niños con necesidodes educativos especioles, pertenec¡entes o pueblos originorios o

hijos/as de inmigrontes.

Progromo de olimentoción poro los pórvulos.

Evoluoción y vigiloncio del estado nutricionol.

Promoción de estilo de vida soludoble.

Asesorío en Nutrición y Solud

Solud Bucal

Medio ombiente

Higiene, seguridod y outocuidado

lßoectoÅoc¡ol:
- Focolizoción socio!: otención prioritorio o pórvulos en situoción de vulnerobilidod sociol.

- Relación Unidad Educotiva, fomilia y comunidod.

- Porticipoción e integroción de lo fomilia al proceso educotivo.

- Orgonización y funcionomiento del centro de pdres.

- Permonencio de los pórvulos.

5) PROGPIAMA DE ALIMENTACiIÓN. Rociones de olimentoción:

lln totol de 18 rociones olimenticios, de ocuerdo o los definiciones nutricionoles estoblecidos por lo tUNll y of hororio de

otención de lo Unidod Educotivo, cons¡stentes en:

9.@ hrs. Desoyuno

72.30 hrs. Almuerzo

76.00 hrs. Once

los rociones olimenticios que oportaró lo "JUNJI', se entregzrón d trovés de uno Empreso Prestodord de Alimentos, Licitodo

gar lo tunto Nocionol de Auxilio Escolar y Becos (IUNAEBI, de conformidad ol convenio de fecho 22 de enero de 7987 que

llJllAEB suscribió con la "tUNJl".

ggún Boses ddm¡n¡strotivos, técnicos, operativos y onexos paro lo contratación del servicio de suministro de raciones

olinenticios poro los beneficiorios del Progromo de Alimentoción Escolor poro el período 2072 - 2075.

6) MOBIL/íARIO Y MATER/,ALES Entrego de equipomiento de conformidod o lo normotivo de lo "JUNll" oplicoble a la

&rfs Nsci@l de Jård¡És lnfsrililes-JuN.ll

Ar Pi€ne n' 1022 Vâldiv€.

Rqþ de h8 Rioe Fomr t56'63) 25575oo

rvriunj¡.cl



lJnidod Educativa Fomiliar:

05 Mesqs y 78 sitlos poro pórvulos.

MMueble modulor pora moteriol didóctico destinodo o codo estoblec¡m¡ento.

Moteriol didóctico educación de los niños y niños.

Moteriol de oficino poro el personol.

Moteriol de oseo necesario pora el buen funcionomiento oe lo Unidod Educotivo.

6uíos de opoyo o lo lobor pedogógico de lo técnico a corgo del estoblecimiento.

Moteriol fungible."

En lo "No Modificado" por el presente ¡nstrumento, rige plenamente el conven¡o originalmente suscrito entre las

para todos los efectos legales.

La personería de doña Carmen Gloria Rivera Fernández, Directora Regional (S) de Los RÍos, para representar a la

consta en la vacancia del cargo de Directora Regionaly lo dispuesto en los artículos 79 y 80 del Estatuto Administrativo.

de don SANTIAGO ROSAS LOBOS para representar a la MUNICIPALIDAD, consta en Decreto Alcaldicio Exento ne

del 7 diciembre 2012.

antes citados documentos, no se insertan en este instrumento por ser conocidos de ambas partes y a expresa solicitud de

Este ¡nstrumento se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder de la JUNJI y uno en

de la l. MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO.

MODIFICACION CONVENIO DE COIABORACION

PARA FU NC¡ONAMIENTO DE PROGRAMA ATTERNATIVO

UNIDAD EDUCANVA FAMIUAR

JUNTA NAC¡ONAI DE JARDINES INFANTITES

Y

IUSTRE MUCIPATIDAD DE IAGO RANCO.

h ciudad de Valdivia, a 09 de Julio de 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante "JUNJI',

Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N' 70.072.600-2,

por su Directora Regional (s), doña Carmen Gloria Rivera Fernández, Educadora de Párvulos, Cédula de

N" 7.113.595-0, ambas domiciliadas en Av. Picarte NE 1022, comuna de Valdivia, en adelante la "JUNJ!", por una

y por la otra, la ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE LAGO RANCO, RUT N" 69.201.100-7, representada por su alcalde don

Rosas Lobos, Cédula de ldentidad N" 8.169.401-K ambos domiciliados en calle Viña del Mar ns 345, comuna de Lago

en adelante también la "MUNICIPALIDAD", se ha convenido lo siguiente:

Con fecha 23 de Abril de 2013 se suscribió un convenio de colaboración para el funcionamiento de programa

modalidad lardín Familiar entre la JUNJI y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE l¡GO RANCO. Dicho convenio fue

por med¡o de la Resolución Exenta N" 015/0165 de fecha 04 de Junio de 2013, de la Dirección Regional JUNJI de los

Que, con fecha 22 de Junio de 2015, por medio del certificado presupuestario N" 73 remitido por el Subdirector

planificación y Control de Gestión, don Cristian Carcamo Silva, informó sobre la disponibilidad de recursos para la

hasta el mes de diciembre del año 2015, para los Jardines infantiles "alternativos", por un monto gue asciende

727 (dosc¡entos setenta y dos mil setecientos veintisiete pesos) lo que hace necesario modificar el convenio original

otra perte, con fecha 10 de Julio de 2015, por medio de correo electrónico remitido por el mismo Subdirector de

y Control de Gestión, antes s¡ngularizado, actualmente se está gestionando el suplemento de recursos, para

reparaciones menores del local hasta el diciembre del año 2015 se debe considerar que esta eventualidad se podría

siempre y cuando sea aprobado, según contra presupuesto, por parte de DIRNAC JUNJI y una vez gue se autorice

dchos recursos, se podrán llevar a cabo estas reparaciones, propuestas facultativamente por esta Dirección Regional y previa

n por cualquier medio a "la MUNCIPALIDAD", por los que se hará nuevamente necesario modificar el convenio

ÌÍRCERO: AP()RTES:

Al MttNtCrpALrDAIt. Lo llustre Municipolidod de Ldgo Ronco, con el objeto de cumplir los propósitos antes señolodos,

se obligo o reolizar los siguientes aportes:

1) INMIJEBIE, El locol proporcionodo por lo M\JNICIPAL\DAD de propiedod de lo l.Municipolidad de Logo Ranco, pora el

funcionomiento de! Progroma Alternotivo de Atención Modolidod lJnidad Educotivo Fomitiar, hob¡l¡todo pora lo

otención de los niños(os) gue se poso a s¡ngular¡zor o continuoción:

¡rb ¡¡8c¡o€l d€ Jardtnes lnfantrlegJuNJl
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Dírección

Sector rurol Pitriuco S/N, comuno Logo

Rdnco.

Local

Municipol

Cøpøcìdod

24

Unídad Educotivo Fomilior

Pichilomien

cøpocidod totot de otención de esto Unidod Educotivo Familior es de -24- pórvulos, copocidod que podrío sufrir voriociones

demondo o combio de locol.

læol deberó cumplir con lo normotivo legol, odministrativo y de lo eloborodo por la "JUNJI" que osegure lo integridod física
niños y niños, especiolmente en lo que dice reloción con su construcción y hobilitoción, debiendo contor, o lo menos, con

dependencios de solo de octividades, solo de hóbitos higiénicos poro pórvutos y odultos, pot¡o cub¡erto, servicio de

bodega de olimentos, potio de servicio, coseta de gos, bodego de moteriol didóctico y de oseo, leñeros,

2) TNSUMOS BÁSICOS. Consumos bósicos oguo potoble, olcontorillodo, energío e!éctrico, gas y leño.

3) CONSERVACIóN INMaIEBLE. Montención y reporoción del locol, procurondo que dicho loco! se encuentre

permonentemente en óptimas condiciones. Lo onterior comprende lo revisión, montenc¡ón y refocción de lo
infroestructu ro g rueso.

4) EQUIPAMIENTO. lmplementor s¡stemos de colefocción eficientes y odecuodos o los superficies, tonto de lo Salo de

actividades como pot¡os cubiertos, los cuotes deberón cumplir con los normos de certificación vigentes, teniendo en

cuento lo implementación de los ductos poro su instalación según correspondo. Dichd calelocción debe consideror lo

imptementación de protecc¡ón metúlicos pert¡nentes que goranticen lo seguridod de los niños y niños.

en el Servicio de olimentoción lo implementación de los ductos de compona extroctoro y colefont, pctro su

instoloción por pørte de lo Empreso prestodora de olimentos correspondiente.

lo disponibilidod de un odecuodo c¡erre perimetrol que fovorezco lo seguridod de lo pobloción beneficiorio.

B) TUNTA NACIONAL DE TARDINES INFANTIIES: Por su porte, lo "!UNll" se obligo o reolizor los siguientes oportes:

t) CO|/,EORACION INSUMOS BASICQ: leño hasto el mes de Diciembre det 2075.

2) COLAEORACION CONSERVACTON DEL INMUEBLE: reporoción del locol, hasto el mes de diciembre del 2075, de

dcuerdo ol presupuesto disponible de JUNJI, procurondo que dicho locol se encuentre perñonentemente en óptimas

condiciones. Lo onterior comprende to revisión y refacción de lo infroestructuro.

3) PERSONAL: Uno Tëcnico en Educoción de Pórvulos, cuyo jornado loborol seró de lunes o viernes de 8:30 hrs. o 77:20

hrs.

4) SUPEßVISiÔN Y ASESORÍA TÉCNtcA. Lobores de supervigiloncio y ocompañom¡ento técnico poro el desorrollo de tos

octividodes, o corgo de los profesionoles del Equipo Técnico Regionol JUNJI: Educodoro de Pórvulos, Asistente Sociol

y Nutricionisto, Educodoro Diþrenciol y Unidod de Buen Troto

Asoecto pedooóoico:

- Acción pedagógico de ocuerdo a los principios y fundomentos de los Boses Curriculores de lo Educoción

Porvulorio y el Referente Curricular de JUNJI como marco orientodor.

- Modolidod Curriculor ocorde con el corócter técnico de lo funcionorio que se desempeño en lo Unidad

Educativa.

- Criterios de cølidod lnstitucionol.

- Materiol didóctico.

- lnclusión de niños y niños con necesidodes educotivas especiales, pertenec¡entes a pueblos originarios o

hijos/os de inm¡grontes.

Progromo de otimentoción poro los pórvulos.

Evoluoción y vigilancio del estodo nutricionol.

Promoción de estito de vido soludoble.

Asesoría en Nutrición y Salud

Solud Bucol

Medio ombiente

Higiene, seguridod y outocuidodo

d€ Jæhæs lnlsntilerJLJNJl
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lspecto Sociol:

- Focolizoción sociol: otención prioritario o pórvulos en situación de vulnerobilidod sociol.

- Reloción lJnidad Educotivo, fomilio y comunidad.

- Porticipocíón e integroción de la lomilia ol proceso educativo.

- Orgonizoción y funcionomiento del centro de podres.

- Permanencio de los pórvulos.

5) PROGRAMA DE ALIMENTACTON. Rociones de alimentoción:

þtdl de 24 raciones olimenticios, de acuerdo o los definiciones nutricionoles estoblecidos por lo JUNJI y ol hororio de

de lo Unidod Educativo, consistentes en:

9.N hrs. Desoyuno

12.30 hrs. Almuerzo

76.0O hrs. Once

rociones olimenticios que oportoró lo '!lJNJf', se entregcrón o trovés de uno Empreso Prestadoro de Alimentos, Licitodo

lo Juntq Nociono! de Auxilio Escolar y Becos (IUNAEB), de conformidad a! convenio de fecha 22 de enero de 7987 que

suscribió con lo'tuNlf'.

Bases administrotivos, técnicos, operotivos y onexos poro !ø controtoc¡ón del servicio de suministro de rociones

finenticios pora los beneficiorios del Programo de Alimentoción Escolor poro el período 2012 - 2015-

6) MOBILIAR O Y MATER]iALES Entrego de equipomiento de conformidod a lo normotivo de la "JUNJI" oplicoble o lo

lJ n idod E ducotivo Fo mil io r :

06 Mesos y 24 sillos poro pórvulos.

M Mueble modulor poro mater¡al d¡dáct¡co destinodo o cado estoblec¡m¡ento.

Moteriol didóctico educoción de los niños y niños.

Moteriol de ofrcino paro el personol.

lúøteriol de oseo necesorio paro el buen funcionamiento de lo unidod Educotivo.

Guíos de opoyo o Io tabor pedogógico de lo técnico a corEo del estoblecimiento.

Moteriol fungible."

En lo "No Modificado" por el presente insÍumento, rige plenamente el convenio or¡g¡nalmente suscrito entre las

para todos los efectos legales.

La personería de doña Carmen Gloria Rivera Fernández, D¡rectora Regional (S) de Los Ríos, para representar a la

consta en la vacancia del cargo de Directora Regionaly lo dispuesto en los artículos 79 y 80 del Estatuto Administrativo

personería de don SANTIAGO ROSAS LOBOS para representar a la MUNICIPALIDAD, consta en Decreto Alcaldicio Exento ne

del 7 diciembre 2012

antes citados documentos, no se insertan en este instrumento por ser conocidos de ambas partes y a expresa solicitud de

Este instrumento se firma en tres ejemplares de identico tenor y fecha, quedando dos en poder de la JUNJI y uno en

de la l. MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO

MODIFICACION CONVENIO DE COI.AEORACION

PARA FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMA ALTERNATIVO

UNI DAD EDT'CATIVA FAMITIAR
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JLNü,I

JUNTA NACIONAI DE JARDINES INFANTITES

Y

]U5ÍRE MUC¡PAIIDAD DE LAGO RANCO.

la ciudad de Valdivia, a 09 de Julio de 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante "JUNJ|",

Autónoma, con personalidad jurÍdica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N' 70.072.600-2,

por su D¡rectora Regional (s), doña Carmen Gloria Rivera Fernández, Educadora de Párvulos, Cédula de

N' 7.113.595-0, ambas domiciliadas en Av. Picarte Ne 1022, comuna de Valdivia, en adelante la "lUNll", por una

y por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO, RUT N" 69.201.100-7, representada por su âlcalde don

Rosas Lobot Cédula de ldentidad N'8.169.401-K ambos domiciliados en calle Viña del Mar ne 345, comuna de Lago

en adelante también la "MUNICIPALIDAD", se ha convenido lo siguiente:

Con fecha 23 de Abril de 2013 se suscribió un convenio de colaboración para el funcionamiento de programa

modalidad Jardín Familiar entre lã JUNJI y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO. Dicho convenio fue

por medio de la Resolución Exenta N'015/0165 de fecha (M de Junio de 2013, de la Dirección Regional JUNJI de los

eue, con fecha 22 de Junio de 2015, por medio del certificado presupuestario N' 73 remitido por el Subdirector

planificación y Control de Gestión, don Cristian Carcamo Silva, informó sobre la disponibilidad de recursos para la

It¡lefacción" hasta el mes de diciembre del año 2015, para losJardines infantiles "alternativos", por un monto que asciende

727 (doscientos setenta y dos mil setecientos veintisiete pesos) lo que hace necesario modificar el convenio original.

otra parte, con fecha 10 de Julio de 2015, por medio de correo electrónico remitido por el mismo Subdirector de

tbnificación y Control de Gestión, antes singularizado, actualmente se está gest¡onando el suplemento de recursos, para

ürbrir reparaciones menores del local hasta el diciembre del año 2015 se debe considerar gue ela eventualidad se podrÍa

s¡empre y cuando sea aprobado, según contra presupuesto, por parte de DIRNAC JUNJI y una vez que se eutor¡ce

dshos recursos, se podrán llevar a cabo estas reparaciones, propuestas facultat¡vamente por esta Dirección Regional y previa

Omunicación por cualqu¡er medio a "la MUNCIPALIDAD", por los que se hará nuevamente necesario modificar el convenio

original.

ïEßCERO: AFORTES:

A) MIINIC/PALIDAD. Lo llustre Municipalidod de Lago Ronco, con el objeto de cumplir los propósitos ontes señolodos,

se obligo d reolizor los siguientes oportes:

1) 1NMI1EBLE. E! locol proporcionodo por lo MIJN|CIPALIDAD de propiedod de lo l.Municipalidod de Logo Ronco, paro el

funcionomiento del Progromo Alternativo de Atención Modolidod lJnidod Educotivo Fomilior, hob¡l¡todo poro lo

otención de los niños(os) que se paso o singulorizar a continuøción:

Dírección

Sector rurol llihue S/N, comuno de Logo

Ronco.

Local

Municipol

Copocidod

18

llnídad Educativa Fømilía¡

Tren Tren Co

loupocidad totø! de otenc¡ón de esta lJnidad Educotivo Fomilior es de -18- pórvulos, capocidod gue podrío sufrir voriociones

demondo o cambio de local.

deberó cumplir con lo normotivo !ego!, administrotivo y de lo eloborodo por Io "tl)NJl" que osegure lo integridod físico

bs niños y niñas, especiolmente en lo que dice reloción con su construcción y hobilitoción, debiendo contor, o lo menos, con

bs dependencios de solo de octividodes, solo de hóbitos higiénicos poro pórvulos y odultos, pot¡o cub¡erto, servicio de

dùnentoción, bodego de olimentos, potio de servicio, caseta de gos, bodega de moteriol didóctico y de oseo, leñeros,

Z) /,NSUMOS BÁSICOS. Consumos bósicos oguo potoble, olcontorillodo, energío eléctrico, gds y leña'

3, CONSERVAC¡óN ¡NMIIEBLE. Montención y reproción del local, procurondo que dicho locol se encuentre

permonentemente en óptimos condiciones. Lo anter¡or comprendq lo revisión, montención y refocción de to

inf ro e st ru ctu ro g r u e so.

4) EeUI?AMIENTO. lmplementar sistemos de colefocción eficientes y odecuodos o las superficies, tonto de la Solo de

octividodes como patios cubiertos, los cuales deberón cumplir con las normas de certificoción vigente, teniendo en

cuenta lo implementoción de los ductos poro su instoloción según corresponda. Dicho colefocción debe consideror lo

¡mplementoc¡ón de protección metólicas pert¡nentes que goranticen lo seguridod de ios niños y niñas.

.üìbNscioml do Jard¡ms lnfånùleg.JuNJl
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en e! Serv¡c¡o de olimentoción lo implementociön de los ductos de compono extroctoro y colefont, pora su

instoloción por porte de lo Empreso prestodoro de olimentos correspondiente.

la disponibilidad de un odecuodo c¡erre per¡metral que fovorezco lø seguridad de la pobloción beneÍicidrio

B) IUNTA NACTONAL DE IARDINES /,NFANTILES: Por su porte, ld "tUNJl" se obligo o reolizor los sigu¡entes oportes:

1) CO|/ßORAC/ON ,NSUMOS BASICO: leño hasto el mes de Diciembre del 2015.

Zl COIABORAC//ON CONSERVAC//ON DEL iNMI//EBLE: reporoción del local, hosto el mes de Dicîembre del 2075, de

ocuerdo a! presupuesto disponible de JlJNJl, procurondo que dicho locol se encuentre permonentemente en óptimos

cond¡ciones. Lo onter¡or comprende la revisión y refocc¡ón de Io infroestructuro.

3l PERÍONAL: tJno Técnico en Educoción de Pórvulos, cuya iornoda loborol será de lunes o viernes de 8:3O hrs. o 17:20

hrs.

4) SUqERVIS1ION y ASESORIA TÉCN¡Cr'. Lobores de supervigiloncio y ocompañomiento técnico poro el desorrollo de los

octividodes, o corgo de los profesionoles del Equipo Técnico Regionol JIJNJI: Educodoro de Pórvulos, Asistente Sociol

y Nutricionista, Educodoro Diferenciol y Unidod de Buen Troto

Aspecto pedooóoico:

- Acción pedogógico de acuerdo o los principios y fundamentos de las Eases Curriculores de ld Educoción

Porvulario y el ReÍerente Curriculor de llJNll cono marco orientodor.

- Modolidod Curricular ocorde con el corócter técnico de la funcionario que se desempeño en lo Unidod

Educotivo.

- Criterios de colidod lnstitucionol.

- Materiol didóctico.

- lnclusión de niños y niños con neces¡dodes educot¡vos especiales, pertenec¡entes o pueblos originorios o

hijos/os de ¡nmigrantes.

Progromo de olimentoción para los pórvulos.

Evoludción y vigiloncio del estodo nutricionol.

Promoción de estilo de vido saludable.

Asesorío en Nutrición y Solud

Solud Bucol

Medio ombiente

Higiene, seguridad y outocuidodo

Focolizoción socio!: otención prioritorio d pórvu!os en situocion de vulnerobilidod social.

Reloción lJnidod Educotivo, fomilio y comunidod.

Porticipación e iniegración de lo familio ol proceso educativo'

Organizoción y funcionomiento del centro de podres.

Permanencio de los pórvulos.

5) PRûGRAMA DE AL/IMENTACIÓN. Rociones de olimentoción:

lln totol de 18 rociones olimenticios, de ocuerdo o los definiciones nutr¡c¡onoles estoblec¡dos por lo JUNII y ol hororio de

oÞnción de la tJnidod Educativa, consistentes en:

9.0O hrs. Desoyuno

72.30 hrs. Almuerzo

76.00 hrs. Once

rlc¡ones ol¡ment¡c¡os que oportoró lo 'tUNJf', se entregarún o trovés de uno Empreso Prestodoro de Alimentos, Licitodo

lo lunto Nociono! de Auxilio Escolar y Becos (IUNAEB), de conformidod ol convenio de fecho 22 de enero de 1987 que

ll)l'IAEB suscribió con lo "JUNJI".

Boses administrdt¡vos, técnicos, operotivos y onexos poro lo controtoc¡ón del servicio de suministro de rociones

paro los beneftciorios de! Progromo de Alimentoción Escolor poro el período 2072 - 2015.

61 túlOBtLtARrO Y MAÍERi,ALES EnÚego de equipomiento de conformidod o lo normotivo de la "tUMl" oplicoble o lo

lJ n id a d Educotivo Fa milio r :
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DE

I 05 Mems y 78 sillas poro pdrvulos.

I M Mueble modulor poro moteriol didóæico destinodo o coda estoblec¡miento.
Þ Moteriol dídóctico educoción de los niños y niños.

I Moteriol de oficino paro el personol.

I Moteriol de oseo necesorio poro el buen funcionomiento de lo lJnidod Educotivo.
I Guías de opoyo o lo tobor pedogógico de lo técnico o corgo del estoblecimìento.

I Moteriol fungible,'

gUüO: En lo "No Modifìcado" por el presente instrumento, rige plenamente el convenio originalmente suscr¡to entre las

,¡rtet para todos los efectos legales.

g!!!O: La personería de doña Carmen Gloria Rivera Fernández, D¡rectora Regional (5) de Los Ríos, para representar a la
lUN.ll, consta en la vacancia del cargo de D¡rectora Regional y lo dispuesto en los artículos 79 y 80 del Estatuto Administrativo.
l¡personería de don SANTIAGO ROSAS LOBOS para representar a la MUNICIPALIDAD, consta en Decreto Alcaldicio Exento ne

1381del 7 diciembre 2012.

[05antes citados documentos, no se insertan en este instrumento por ser conocidos de ambas partes y a expresa solicitud de

Éstas.

SEL Este ¡nstrumento se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder de la JUNJI y uno en
pderde la l. MUNICIPALIDAD DE lÁGO RANCO

ANOTESE, COMUNNUESE, ARCHIVESE Y PUBUQUESE

ouvA
DE rO5 R|OS

JARDINES INFANTITES

>Acalde palidad de lago Ranco (copia

>Coordinación de Desa rrollo Comunita rio l,Municipa

>5ub dirección Recursos Financieros

>Sub dirección Técnica (copia convenio)

de Lago Ranco

dirección Planificación y Control Gestión (copia convenio)
l\4 r! a'

.î!ìtitr:
!l','.ui r{ e .i i. t'ci ! ¡r es ¡

¡
ti

¡9¡b dirección de Calidad y Control Normat¡vo.

Asesor Jurídico (copia convenio)

de Partes.

Íì¡ ¡¡lc¡ord dE J¡rdrÉ lntanti¡€5^ll,JNJl

ft Frtds n' 1022, Vddv¡å.

i.Côn d. lô6 Rio. Fmo: (5643) 255/5OO
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